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Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

CEDULA DE  NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domjcilio:  Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En  el  expediente  número  COTAIP/OO89/2024,  folio  PTN:  271473800008924,   respecto  de  la
solicitud  de  información  presentada  por  el  interesado  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia,  con fecha diecisiete de abril  de dos mil veinticuatro,  se dictó el Acuerdo de
No Presentada COTAIP/0122-271473800008924, que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0089/2024

Folio PNT:  271473800008924

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0122-27147380000.8924, _ ___

CUENTA:  Mediante  ia  Piataforma  Nacionai de Transparenciá,  síendo Jas trece  horas con treinta

y  dos   minutos   del   día   veintisiete  de  marzo   de+  clós   mil  veinticuatró,   se   recibió  solicitud   de
infomación  generada  o  en  poder de  este  Suíéto  obiigado,  radicada  bajo  ei  número de  controi
intemo  COTAIP/0089/2024.  El  día  01  de ábril  de 2024,  se generó Acuerdo  de  Prevención  para
Aclaración,  notificado el día 02 de abrirdel año que transcurre, a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, por medio del cual se requirió al solicitante para que subsanara su solicftud de
información, sin  que hasta  la presente fecha se haya pronunciado al respecto,  por lo que acorde
al  marco  normatívo que en  materia de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  rige en
la Entidad y este Municipio, procédase a emmr el correspondíente acuerdo .-----TTT----- ~^Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAIVIIENTO   CONSTITUCIONAL   DE   CENTRO,   TÁBASCO,   COORDINAclóN   DE
TRANSPARENCIA Y ÁCCESO A LA INFORMACW5N PÚBLICA; VILLAHERIVIOSA, TABASCO,
A DIECISI ETE DE ABRI L DE DOS MI L VE] NTLCUA+RO .----` ---------------------------------------------

Vistos :  La cuenta q ue antecede , se acuerda: J ---------------- T ------------------------------------------------

la misma rancheria"  .L.(sjc).
i

sEGUNDo.      Mediánte      Acuerdo\\\\    de      Prevención    +\+para      Ac,aración      CoTAIP,oogg-
271473800008924, d€ fecha 01  de ábril de 2024,  notificado\el día 02 de abril del presente año,  a
través de la Plataforma Nacional cle l-ransparencia, esta Coordinación de Transparencía y Acceso
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a  la  lnformación  Pública,   requirió  al  solicitante  para  que  aclarara  o  completara  su  solicitud
información,   en   aplicación   de   lo   dispuesto   en   el   artículo   131    párrafo   cuarto   de   la   Ley
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco y en  lo  señalado en
fracción  11  de  dícho  artículo,  que expresamente dispone  que  los  interesados deberán  identificar

==:Óme¥s:=`::u:To::ssdo:l::Ts:,l=r::,tn=poa:nfqouT:á:ó:r:us:#:::5J:;.É:eest|aoT
en  condiciones  de  atenderla  de  manera  adecuada,  toda  vez  que,  de  la  k!ctura  y  análisis  del
requerimiento  informativo se  advierte que,  en  la  presente solicitud,  no señala el tipo de documento
al  que  desea  acceder.  Para  tales  efectos  se  le  previno,  sin  que  el  interesado,  dentro  del  plazo
concedido,  aclarara  ni  subsanara  su  solicitud  de  infomack5n.   Por  lo  que  en  aplicación  de  lo
dispuesto en  el  artículo  131  párrafo sexto de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación
Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET), se tLene la solicitud de información con número de folio
271473800008924, expediente COTAIP/0089/2024 realizada mediante la Platafoma Nacional de
Transparencia, por NO PF`.ESENTADA; dejando a salvo sus derechos para solicitar la infomación
que  requiere,  cumpliendo  con  los  requisftos  que  establecen  la  Ley  General  de  Trasparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del
E sta d o d e Ta basco .-------------------------------------------------.-----------------------------------------------------

TERCERO. Hágasele saber al interesado, que para cualquier acLa+atión o mayor infomación de
la  misma  o  bien  de  requerir  apoyo  para  realLzar  la consma  de  su  interés,  puede  acudir a  esta
Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo  Vía  5  Edmcio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,
Código  Postal 86035;  en  horario de 08:00 a' 16:00  horas,  de  lunes a viemes,  en días hábiles,  en
donde con gusto se le brindará la atenclLón  necesaria   a efectos de garamzarle el pleno ejercicio
del derecho de acceso a la  informacjón .----------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  Hágase saber al solicftante, que de confomidad con  los artículos 142,143 y 144 de la
Ley General de TransparencLa y Acceso a  la  lnfomación  Pública,148,149 y  150 de.la+ey de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, puedé'ihterponer pot sÍ
misma  o  a través de   representante  legal,  recurso de  revisión  dentrói  de  los quince días  hábiles
siguíentes a  la  notmcacióh  del  presente acuerdo,  ante el  lnstitiutQ Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-------------

QUINTO.   En   témino;   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   125   y   126   de   la   Ley   General   de
Trasparencia y Accesó a la lnfomación  Pública,132,133 de\ ía Ley de Transparencia y Acceso a

`

la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  notfiquese ar peticionario a través de los estrados
físicos  de  la  Coordhación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública  y  estrados
ek3ctrónicos del  Poftal de Transparenciq de este Sujeto Opligado,  en virtud de que la Platafoma
Nacional  de  Transbarencia,  no  peme  ra  publicación  de  otras  actuaciones  de  Ía  que  ya  se
e n c u e n tra p u b l i ca d a .---------------------------------..------------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
;

archívese el presente asunto como total y legalmente conchiido .------------------------------------------
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Así   lo  acordó,   manda  y  firma,   la   Lic.   Beatriz  Adriana   Roja  Ysquierdo,   Titular  de  la
Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, por y ante e[ Ljc. Gerardo Campos Va[encia, con quien ]ega]mente
actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los diecisiete
días de] mes de abril de dos mjl vejnticuatro .---- i ------------- | --------------------------- i--Cúmplase.

Expediente:  COTAIP/OO89/2024 Folio PNT:  271473800008924
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0122-271473800008924"

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la
Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   132  y   133  de   la   Ley  de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   notjfíquese   al
peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y  electrónico  del  Portal  de
Transparencia de este  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  en virtud de que
la Plataforma Nacional de Transparencia,  no permite mayores notificaciones .--------------
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